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Artículo 33, Fracción I.- (RLAASSPEH). 

 

” Los convocantes seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se señalan, aquél 

que de acuerdo con la naturaleza y monto de la contratación asegure las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad”. 

 

I.  Licitación pública;  

 
 

Artículo 57, 1er párrafo.- (RLAASSPEH). 
 
 

“Adicionalmente a los supuestos establecidos en el artículo 55, los convocantes, bajo su responsabilidad, 
podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación 
pública a través de invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo.” 

 
 

Artículo 57, 2do párrafo.- (RLAASSPEH). 
 
“Los convocantes procederán a declarar desierta una licitación, cuando no se presente ninguna 
proposición, o cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados 
o los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables. 
Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas o uno o varios conceptos se declaren desiertos, 
la convocante podrá proceder, solo respecto a esas partidas o conceptos, a celebrar una nueva licitación 
o bien, un procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores o de adjudicación directa, según 
corresponda.” 
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